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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

C¡ud ad de México, a

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedíente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APL¡cABLEs

Bienestar animal
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PA0T-2022.-422I-SPA-3097 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron det conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (. ..) Tienen o 4 perros, los cuoles son pitbull, los tienen en una ozoteo en los

huesos, todo suclo, /es don de comer si ocoso uno vez ol día (...) tienen otro que fue otropellodo tiene mol lo
coQgro , yo no se poro, iguol esto todo sucio en sus propios heces y existe otro (...) se ponen o llevor onimoles y
siempre los tienen en muy pésimas condiciones, o se les mueren o se les escopon (...) [hechos que tienen lugar en

Callejón de Per¡ta, número 5, colon¡a Pueblo Bajo, Alcaldía Magdatena Contrerasl (. ../.

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo ].1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos para el cumptimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto 4 ejemplares caninos ubicados en

Callejón de Perita, número 5, colonia Puebto Bajo, Alcaldía Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientoJ poner en
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' peligro la vida del an¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
sigu¡ente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de raza Pitbull, de aproximadamente 3 años de edad, talla grande, ta cual

responde al nombre de "Caneta".

2. Hembra de raza Schnauzer, de aproximadamente 8 años de edad, talla chica, la cual
responde al nombre de " Koba".

Condición corporal y muscular. En ambos ejemptares es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez
que sus costiltas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la
cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El ejemptar canino "Koba" se encontró deambulando [ibremente at interior del
inmueble y la ejemplar "Caneta" deambulaba libremente en la azotea, s¡tio donde cuenta con una casa
para perro cubierta con una lona de 3 x 3 metros la cual permite proteger al canino de la intemperie;
asimismo, a decir de la persona a cargo de su cuidado, dicho canino tiene libre acceso al inter¡or del
inmueble.
Agua y Alimento. Se observaron recipientes que contenían agua a libre disposición y [a persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 3 veces al día.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presentan lesiones; no obstante se [e exhortó a la persona a cargo del cuidado
de los caninos a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡a lmente..
morta les.

"%Htilt
o

i\¡edellín 202 piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a [a persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determ¡nar ¡ncumptimiento a [a normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con et artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a[
' no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. r//
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

i. Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos tocalizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición
corporaty muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de satud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante e[ procedim¡ento de
¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su investigación y
atestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

o

-RESUELVE----

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

aY-
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I
c'cc.e.p, Li<. Mariana Boy farnboñell. Procuradora Ambiental y del ordenam¡ento ferr¡torial dé la cDMx. Par¿ su superior conocimi$to. - ,/
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